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CUI"reIl cm-cunatanciu Que Monrejan la. realizMión de o1)r88, 
plantaciones y laboree necesarlaa para le. debida conserv~ión 
del suelo, y a. tal tln 8e la elaborado par la Direoo1ón Qenera.l 
de Agrioultura. un Plan de coIlllerVlWion de suelos, ajustándose 
a. ¡o dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1966. ¡,¡¡¡, obraa 
inoluidas en el miamo, según 8e deduce del eXpediente, oumplen 
lo establecido en 1011 · mícu1ce segundo y tercero del Decreto 
de 12 de juUo de 1962. 

En su virtud, 
Este Mini8te:rio ha <tenido a. bien disponer : 

Prim6I'o.-Queda ¡¡¡probado el Plan de co~ión del 01-
tedo sector, de una extensión de 1.296 hectáreas 29 á.reas 89 cen
tiáreas, de las cuales quedan afectadas por las obrM 1.085 hec
tVeas 22 áreas 70 centiáreas. 

Segundo.-El presupuesto ea de 7.317.026,42 pesetas, de w¡ 
que 3.112.887,05 pesetas serán subvencionadas, y las restantes, 
4.204.1~9,37 pesetas, que corresponden a determinadas ~bras y 
plantación de almendros, serán a cargo de los propletal;lOs. 

Tercero.-se autoriza e. la Direoo1ón Genera.! de Ainoultura 
pe.ra. dlote.r laa dispOBiciones neoeBarlas pe.ra la rea.11zación y 
mantenimiento de 1M obraa y trabajos lnOluidos en el referido 
Plan de oODSel"V1loCión de suelos, as1 como pa.ra. adaptarlo en 
su ejecución a 1118 oa.racterfst1cas del terreno y a le. e~pJ.otación 
del sector afectado; fijar el plazo y ritmo de real1zac1ón. de las 
obras. y para efectuarlas por sí y por cuenta de los propletrur!os 
en el oaso de que éstos no las realicen. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
D1ce gua,rde a V. l. muchos años. 
Ma,drld, 25 de enero de 1967. 

DIAZ-AMBRON:A 

Ilmo. Sr. Director genera;! de Agricultura. 

ORDEN de 26 de enero de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Bahíllo 
(Palencia). 

llm.oe. Sres. : Por Decreto de 6 de novdembre d~ 1964 se de
claró de ut ilidad púl:>lica' la concentración parcele.rla de la zona 
de BahIllo (¡Palencia) . ' 

En cump11mieIllto de lo dispuesto en ~a Ley de ConcentraclÓ? 
Paroelana, telQto refundddo de 8 de novuembre de 1962, el Servi
cJ.o Namona.! de Concentración iPe4'Celarla y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobll101ón de eete M1n1ster1o el Plan 
de Mejoras TerrdJtoriaJ.es y Obras de la zona. de Bahdllo (Palen
cia) .Exe.m1nado el referddo Plan! este M1n4sterlo oonsidera. que 
las obru en 61 incluidas han moo debidamOOJte olas1!loadas en 
los grqlp08 que determine. el art.fculo 84 de la. referida Ley, v Q~e 
al propio tiempo ddchas obra.s son necesarias paca. que de la 
conoentnlcdón pazcelarla. se obtelnga¡tl los mayores 'oone!~cdos 
para. la producción de la zona. Y pen. los ~cultorea afectados. 

En 8U virtIud, este M1n1sterdo se ha servido dl\sponer: 

IPrlmero.-Se a¡prueba. el Plan de Mejoras ~t1toriQ¡],es. y 
Obras de la zona de Ba.hillo (iPaJenoia) , cuya. concenll'lWJ.ón 
parcelaria fué declarada. de UJtdlddad pÚblica por Decreto de 5 de 
novdembre de 1964 

Segundo.-De acuerdo con lo d1spuesto en el 8Il"tioolo 84 de 
ie. Ley de Concentración Pa.rceleA'1a, 00XJt0 ~undido de 8 de 
noviembre de 1962. se consideran como obras inherentes o rece-
88l'las a. la ooncentt1l.ción parcelaria las de la red de caminos 
y loa red de sarreamien'to mcluidas en este P leno 

Tercero.-La redacción de los proyectos y eJecuoión de las 
obraa incluidas en el Plan será,n de aJ. competenc4a del ~rviolo 
Na.o1onal de ConoeIlJtración Pucele.rda y Ordenación Runw. y se 
aJustari.n a los &1gu1enJtes pJ.azos: 

Red de cam1nos.-Fecha.s limites: Presentación de proyectos, 
31 de julio de 1968; terminaolón de las obras. 31 de marzo 
de 1969. 

Red de saneamiento.-Fechas límites : Presentación de proyec
tos, 31 de. julio de 1968; terminación de las obras. 31 de mar
zo de 1969. 

OU&l"tX>.--lPor la Dirección del SerV'Ício Nacional de Concen
t.radón lParcelaria y Ordena.ción Rural se diotarán. las normas 
pertinentes paca la. mejor aplicación de ouando se dllSPOlle en la 
presente Or(ien. 

Lo que comw:lii.co a VV. n . paca su conocimiento y efectos 
opootunos. 

Dice guarde 6. VV. n. muohos afios. 
Madrid .. 26 de enero de 1967. 

. DIAZ-AMBRONA 

lImo6. Bces. Subsecretarlo de este Depa¡rttamOOJto Y DireC'tor ~el 
8erviclo Naoional de OonceDltce.clón iE'arcel>aria y Ordena.C<tán 
:R.ura[. 

RESOLUCION de la Dirección General de Gana
dería por la que se otorga el titulo de eGa1U:!derf(:¡ 
Diplomada» a la explotación ganadera propiedad. 
de Sociedad mercantil r ROJICeTsa. S. A.», situada 
en el térmi1U) municipal de Carmona, en la provin
cia de Sevilla. 

A solicitud de Sociedad mercantU «Royoersa., S . A.lO. para 
que le fuese concedido el titulo de «Ganadería Diplomada.» a 
la. de su propiedf«i, de la. especie porcina, razas JA,ndnl.ce, Pie
tra.ln , La.nre-White y Wes.sex, situada en la finca denominada. 
«El Cortijo de Nava Grande», del término muniotpaJ. d, Ou
mona, en la provincia de Sevilla; vistos los Informes precep
tivos y de acuerdo con lo que determina el DeQreto de 2ti q.e 
julio de 1956 y la Orden ministerial de 14 de enero de 1957. 
le ha Sido ooncedido por Orden del excelentisimo señor Minis
tro de 6Ilte Departamento, con fecha 19 de · enero, y a pro.. 
puesta de esta Dirección Genera.!, el tltw.o de cGa.nf«ieria D:\... 
p.J.omada» a la citada explotación animal. 

Lo que pongo en conocim1ento de V. S. a los e!eotos seña.!a
dos en las ya referidas d18pOsiclones. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 2-5 de enero de 1967.-El Director genera.!, por de

legación, E. Laguna. 

Sr. J efe del Ser'vicio Provincial de Ganadería de Sevilla. 

RESOLUCION de la D irección General de Gana
deria por la que se otorga el titulo de «Ganaderia 
Diplomada» a la explotación ganadera propiedad 
de don José Víla Grau, situada en el término mu
nicipal de Belloch de Urgel, de la provincia q,e 
Lérida. 

A sollcttud de don Jooé Vila Grau paca Que le fuese con
cedido el U'tJulo de «Ganadeda Diplomada.» a la de su propie
d1ld de la especie porcina de la raza Landrace, situada en la 
finca denotninad'a «El Mol1net», del término municipa.1, de Be
lloch de Urgel, en la provincia de Lérida; viatos los informes 
preceptivos y de acuerdo con lo que determinan el Decreto de 
26 de joulio de 1956 y la Orden ministerial de 14 de enero de 
196·7, le · ha sido concedido por orden ~l excelent1simo señor 
Minisko de este Del>Qr1tamellto con fech a 19 de enero. y a 
Pl'opuesta de esta Dirección Genernl. · el tlWlo de rGanadena 
Diplom1lda» a la citad,a e~plotación a.nimaJ!. 

Lo que PODiO en oonoclmlentQ de V. 8. a loa efectos sefta.
lados en lWl ya referidas disposIciones. 

D10s guarde a V. S. muchos aftoso 
Madrid, 26 de enero de 1967.-EI Dlrectol' gener8A1. por dele

ilWión, E. Laguna. 

Sr. Jefe del SeI',vicio ProvincIal de Ganader1a de Lérida . 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 28 de enero de 1967 por la que .e con
cede a «Frutos Espafíoles, S. A.». eZ régimen de 
'admisión temporal de zumos de naran1a concentra
dos, de 650 Brix, para su mezcla con zumos de na
ranja concentrados españoles y posterior expor
tación de la mezcla de la misma graduación. 

Dmo. Sr.: cumplidos los trámites regilamentarios en el ex. 
peddente promovido por «Frutos Españoles, S. A.», · solicitando 
el régimen de adm1sl.ón temporal · de :;>,umos de naranja con
centrados. de 650 Brix, paca su mezcla con zumOll de naranja 
concentrados españoles y posterior exportación de la mezcla 
de ·la misma graduaoión, 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección Genera,l de Política Arancel3!l'Ía, ha resuelito: 

1.0 Se concede a «F'ruros Espafl.oles, S. ·A.», con domicilio 
en MarIa de Mol1na, 1. '\raJeneis., el régLmen . de admisión 
temporal paca la importación de zumos de naranja concen
troados, de 650 Brix, para su mezcla con zumos españoles de 
na4'anja, con destino a la exportación. . 

2.0 Los paises de origen de la mercanc1a serán todos aquellos 
con los que España mantenga relaciones comercjaJes norma.Ies. 
Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos cuya 
moneda de p~o sea convertible. pUdiendo la ~eooIón Genera.! 
de Comercio Exterior mtorizlU'. denrtJro de este r6!rlmen de ad
m1sión temporal; las exportaciones a los demés palses en aq'U&-
110s casos concretos en que así lo estime oportuno. 

3.0 La.s importaciones se efectuarán por la Ad'\lJanJa de Var 
lencIa y las exportaciones por las de Vaaencde., Port.-Bo\1 y t. 
Jooquera. 


